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sncRnr¿gÍa DE t.aS r\fL',rERES

coNTRATo oE PRESTACTóN oE sERvrcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PART|DA pREsupuESTAL EspEciFtcA l2ll
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR¡A DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "LA sEcRETARía", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRíGUEZ RAMÍREZ. ASrsÍDA poR LA Lrc. MARíA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. DrREcroRA EJEcurvA DE
ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS y poR LA oTRA LA c. coNzALEz pEREz I¡ToNSERRAT A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ
"LA PRESTADoRA", aL TENoR oE LAs StGU|ENTES oEcLARActoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SECRETARÍA' A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN PERSoNALTDAD JUR|DTCA y pATRrMoNro pRoplo, cuyo GoBTERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcuTrvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxrLrA DE "óRcANos CENTRALES. DESCoNCENTRADoS y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co. DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 44 Y 122 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA oE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS: ARTíCULOS 1'. NUMERALES4Y5, Y33, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1,4,5,7.11,12, 13Y
14 DE LA LEY ORGÁNICA DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA oIIUDAD DE MÉx|co

1.2 euE LA SECRETARíI es u¡¡e UNTDAD ADMrNrsrRATrvA DE LA ADMrNrsrRAcróN púBL¡cA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco, oE coNFoRMroAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTícuLos 33 DE LA coNsrrucróN polÍTrcA DE LA cruDAD DE MExtco:
z 3, 11 FRAcctóN r, l¿, t o rRACcrór'¡ x[, r 8, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJECUIVo y oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA
DE LA ctuDAD DE MÉxtco y 1. 2, 3,7 FRAccróN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAD DE MÉx|co.

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA RODR|GUEZ RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITUI.AR DE LA SEoRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su PERSoNAL|DAD JUR¡D|CA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 20r9. ExpEDtDo poR LA
DocroRA CLAUD|A SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ART|CULoS 20 FRACCIÓN x DE LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN vu DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAo DE MÉxrco; NUMERAL i.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE LA crRcuLAR uNo 201s, NoRMAT|VIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLlcA DEL DrsrRrro FEDERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEcíFtcA 1211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

1.4 euE LA Ltc. MAR|A LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DrREcroRA EJEculvA DE ADMlNtsrRActóN y FtNANzAs
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, SUBSECRETAR|o DE cAptrAL HUMANo y AD¡iINlsrRActóN
IUANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 4'r y 129, FRAccróN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PoDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL i.4.1y 1 4.2. DE LAS C|RCULAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UNjDADES
ADM¡NlsrRATrvAS, UNTDADES ADMTNtSTRATtvAS oE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADM|NtsTRActóN púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

1.5 Que er pne§e¡.¡te coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDTCACTóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN
DtSPUESTo poR Los ARTícuLos 27 tNCtso "c" y 54, FRAccróN xI DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6

1.7

t.8

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDTX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O4!2019 DE FECI-IA I OE FEBRERO DEL 2019, EMITIDO POR LA
SEcRETARiA DE ADM|NtsrRActóN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE rA cruDAD DE MÉxtco. sE AUToRtzó A LA SECRETAR¡A DE LAS
MUJERES, EL PRocRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFES|oNALES, DEL. EJERCtcto FtscAl 20t9 DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsfo EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DÉctMo pRrrtERo DE Los LINEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/oI1Ü2019 oÉ FECHA Io DE ENERo DE 2019, EMITIDo PoR LA SECRETAR|A DE
FINANZAS. LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA l21l -HoNoRARtos
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.

ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE .LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicULo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

t.9

Página 1de 4



o

:V?" :,? 
-"lT 

|.',,iá,'.t
UP'¡rc¡,Áñcia:án^Yo'D¡icctsc!

ID_PLAZA No. 1703070219

se cR¡r.tRÍ^q. lE I-{s MLlJsRss

r.10 QUE TIENE su DoMlclLlo EN AVENTDA JosÉ MARíA tzAzAGA No. r48. prso 8, col. cENTRo, c.p. 06090, ALCALDíA cuAUHrÉMoc
ctuDAD DE MÉxrco EL ouE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcTos LEGALES DE ESÍE coNTRATo.

f. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.l QUE ES UNA PERSoNA FistcA, coN cApAcrDAD JURÍD|CA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoP¡oS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR TAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA CON PASANTE,

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD i'EXICANA, DE EDAD 24 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES GOPfÚ94,I2,I6AN3. LO OUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR PoR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRACróN TRTBUTAR|A. ASi coMo ouE su CLAVE uNtcA DE REGtsrRo DE
poBLAcróN ES GopM94't2t6itoFNRNo2.

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDAoES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo, RAZóN poR rA cuAL AcREDITA TAL cTRCUNSTANCTA. ExHtBtENDo LA coNSTANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxlco, PoR Lo QUE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los L¡NEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

II.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIoS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR'LA SECRETAR|A" Y QUE SoN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRAro, EN Los rÉRMrNos y coNDtctoNEs euE EN ÉL sE ESTtpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AND ITIZ 4 Lf 14 MIGUEL HIDALGO MEXICO, CIUDAD DE MEXICO C.P. 02450-CR 021I, MISMO OUE
SEÑALA PARA ToDoS LoS EFEcTos LEGALES DE ESTE CoNTRATo

CLAUSULAS

PRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡a" ENCoMTENDA A -LA PRESTAooRA", LA REALrzActoN DE Los sERv¡clos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN EN srruAcróN oE v¡oLENctA DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsrERto púBL

), BRTNDANDo asESoRíA y oRrENTAcróN JURíD|CA GRATUTTa EN MATE I(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS
AL y oTRAS, ASÍ coMo rNFoRMAcróN soBRE sus oEREcHos y ALTERNAT|VAS JURíDrcAs euE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANDo

ADEMÁS tNFoRMAcróN SoBRE sERvrcros DE ATEN ctóN TNTEGRAL psrcosoctAL, AUToNoMiA y EMPoDERAMTENTo, u orRos
sERvrcros y rRÁMrrES euE SEAN opctoNES ENcaMr NADAS a soluctoNAR su pRoBLEMÁTrca. cooRDTNARSE coN LA ASESoRiA
JURíDTcA púBLrcA y coN EL pERSoNAL MtNtsfERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZaR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRAcróN DE JUSTrcrA..

.LA PRESÍADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
TNcLUYENDo LA euE RrGE su pRoFEStóN.
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III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL
M¡SMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SECRETAR¡A" A 'LA PRESTAooRA'sERÁ DE $ 13,939.00 (TRECE MrL NovEcrENTos TRETNTA y NUEVE pEsos
o0/l0o M.N.), MENos LAS RETENCToNES, euE "LA SECRETAR|A" TENGA oBLrcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIETfTES,

TERCERA. FORMA DE PAGO. "LA SECRETARíA" SE OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMpltENDo coN LA pRESTActóN DEL sERVtclo pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARíA" PAGARÁ A 'LA pREsrAooRA' EL MoNTo otvtDtDo EN PARC|ALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) DÍAS HÁBtLES ouE s|GAN A LA coNcLUSlóN DE LAS ACIVIDADES. LAs PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo CoNTRACTUAL No sE oToRGARÁ ANTrcrpo. euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pREsraDoRA". ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
INTERESES CORRESPONDIENTES. A REQUERIMIENTo DE ,LA SECRETARíA". LoS cARGoS SE CALCULARAN SoBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
QUE sE poNGAN EFECTTVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREVrsro EN ELARTícuLo 64 DE LA LEy DEADourstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuaRTA. vtcENctA o plAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA'sE oBLTGA A lNtcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL DiA 0r DE MARzo DE 2019 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DiA 3l DE MARzo DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA".'LA PRESTADORA'SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATER¡A
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtcroNEs ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERVtctos sE
EFECrúEN A sATrsFACcróN DE "LA SECRETARÍA". Así coMo A RESpoNDER poR su cuENÍA y RrESGo. poR NEGLrcENcrA, rMpERrcrA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2,61s DEL cóDrco ctvrl PARA EL DtsTRtTo FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SECREÍARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS Ac1vtDADES REALTZADAS EN cuMpLrMtENTo oEL
PRESENTE CONTRATO-

sExra. cEsróN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA' sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSONAS FÍS¡CAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPcIÓN DE LoS
DERECHOS DE COBRO PoR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo. SIN PREVIA APRoBAcIÓN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARiA"

PTIMA. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS, TODOS LOS DATOS. PRODUCTOS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESTACIÓN DE LoS
\tif,vrcros oB.JETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARÍA". poR Lo ouE "LA PRESTADoRA"

CoNVTENE ouE No poDRÁ D|VULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, CoNFERENCTAS. |NFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA. Los
REFER|DoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS. slN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE 'LA SECRETARía".

ocrAvA. DE LA vERrFtcActóN DE LA caLrDAD DE Los sERvrctos. 'LA SECRETARiA" TENDRA LA FAcULTAD DE vERrFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES coNVENTDAS, EN cASo DE No sER sAT¡sFAcroRrAs. 'LA sEcRETARia". pRocEDERÁA
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PER'UICIOS OUE POR
su tNcuMpltMtENTo cAUSE A 'LA SECRETAR¡a".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo. SE APLICARÁ UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENIO) DEL MONTo TOTAL DE ESTE CoNTRATO POR CADA DiA, A PARTIR DE QUE SE ooMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo,
CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrirA. RESctstóN AoMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" poDRÁ EN cuALeurER MoMENTo REScrNorR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCION JUDICIAL. POR INCUMPLIMIENTO DEL'LA PRESTADORA'
DE cuALeurER ESTrpuLAcróN Aeuí CoNTENTDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARflculo 2.614 DEL cóDrco crvrl PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRrro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

- A SEcREfARíA" poDRÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLrMrENTo DEL MrsMo o BrEN. solrcrrAR LA RESCrsróN ADMtNtsrRATtvA

'PE
NTRATo. sr "LA sEcRETARia" oprA poR LA REScrsróN ADMrNrsrRATtvA, 'LA pREsraooRA' ESTARÁ oBLrcADo A PAGAR DAños y
RJUICIOS-

PARA EL CASO DE OUE PRoCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE IN¡CIARÁ DENTRo DE LoS 5 (cINCo) DÍAS NATU
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctMA pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERÁ cAUsA DE ANULAC|óN DEL pREsENTE coNTRATo, euE 'LA pREsraooRA. sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN rr.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES , , rv, v, rx, x, x[ y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAs HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS REtATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco ctvtL PARA EL orsrRtro FEDERAL.

DÉctira SEGUNDA. suspENsÉN TEMPoRAL DEL coNtRATo. 'LA sEcRETARía' poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENfO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AV¡SO POR ESCRITO A "LA PRESTADoRA. coN QUINcE D¡AS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

DÉctMA TERCERA. TERi NActóN aNTtctpaDA. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANf|C|PADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARíA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SEcRETARÁ DE LA coNTRALoRíA GENERAL oE LA cruDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERoN oRIGEN AL coNTRATo. Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
pREsraooRA", coN 15 Dhs HÁB|LES pREVros A LA DETERMTNAoTóN RESpEclvA. "LAS pARTEs". coNVtENEN ouE LA TERMTNACTóN
ANTTCTPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARÁ A LAS DrsposrcroNEs SEñALADAS poR EL ARTÍcuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcriira cUARTA. cAUsAs oE suspENsróN o rERMrNAcróN DEL coNTRATo poR rNcuMpLrMrENTo DE oBLrGAcroNES FrscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 1s DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MExrco. EL PRESENTE
coNfRATo poDRÁ suspENDERsE cuANDo LAS AUToRTDADES FtSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLIGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE cASo "LA SECREÍARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL O&,ETO DE QUE EN UN PtAzo No MAYoR DE c|Nco DíAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NoIFlcActóN DÉ DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGActoNEs FrscALES. sr "LA PRESTADoRA' HtctERE cAso oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL CÓDIGo FISCAL oEL
DtsrRrro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLEC|Do, "LA SECRETARíA" DARÁ poR ÍERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

oÉctitA QU|NTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoD¡FrcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcrvo, MISMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TERMINoS DEL ARTicULo 67 oE LA LEY DE
ADoursrctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo ASf Lo coNstDERE NECESAR|o "LA SECRETAR|A".

oÉctuA sExrA. ExcLUSróN. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMtENTo DE euE No LE ES ApLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8, DEL ARTíCULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, ¡\
LA LEY FEDERAL DEL TRABA"'O, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATURALEZA crvrl, y DE CARACTER ADMtNlsrRATtvo
POR tAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON tA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER CoNSTDERADo "LA PRESTAooRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE I"A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉcrfúA sÉpnMA. t¡rrenpnetlc¡ótt. PARA LA INTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. Asi coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MIsMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS

' tn¡guN¡Les coMpETENTEs DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsraDoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENÍERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpL¡cADo. EL DiA 01 DE MARzo
DE 20r9, FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tNTERVTNTERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.I

PoR LA "LA SECREfARÍA" 'LA PRESTADoRA DEL SERVICIo,

MAESTRA GABRIELA
TITULAR DE LA SECRE

UEZ RAM REZ PEREZ MONSERRAT
DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA
ADMINrsrRAcróN Y Fr

LIC. M A LUI ILVA CA N

DIRECTO GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTI Y ESPACIOS DE REFUGIO

c.L E JESUS DA ESLAVA
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